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CONSTANCIA.  Marzo 03.  A Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

resolver lo pertinente sobre el escrito anterior radicado por el apoderado del  actor.         

                                              

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
  
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00366-00  (VS. Ofrecimiento Alimentos). 
 

AGREGAR a las diligencias el escrito anterior radicado el 01-03-2023 por el apoderado del 

demandado Dr. MANUEL FERNANDO GÓMEZ LÓPEZ, a quien se le INFORMA que por 

auto del 08 de febrero de este año, se REVOCÓ poder anterior y se le reconoció 

personería para que actúe en representación del oferente ORLANDO TANGARIFE 

CASTRILLÓN, además que ya se le envió el link del proceso, no obstante su poderdante 

contar con las actuaciones surtidas en el proceso.   

 

NOTÍFIQUESE 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

mcqv. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 038 el 07 de marzo 
de 2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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